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CONTRATO DE INTERVENTORÍA 033 DE 2025

Entre la ASOCIACIÓN SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO

"ASOSUPRO" suscrita el 2 de agosto de 2022, como Director Ejecutivo y facultado para contratar en

nombre y representación de la ASOCIACIÓN SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL

PROGRESO "ASOSUPRO", formalizada por medio del Convenio Interadministrativo de Constitución

No. 01 del 29 de diciembre de 2020, protocolizada mediante Escritura Pública número 48 de 14 de

enero del 2021, ante la Notaria del Círculo Notarial 36 de Bogotá D.C y perfeccionado todos sus actos

de constitución de nacionalidad colombiana, sometida al régimen jurídico que establece la Ley 136

de 1994 y la Ley 1551 de 2012. Es una Entidad Administrativa de Derecho Público, con personería

jurídica y patrimonio propio e independiente de los entes que la conforman; que se rigen por sus

propios estatutos y goza para el desarrollo de su objeto, de los mismos derechos, privilegios,
excepciones y prerrogativas otorgadas por la ley a los Municipios identificada con Número
Identificación Tributaria número 901.445.387-3 (en adelante la "Entidad") por medio de

representante legal JORGE ANDRÉS BAQUERO VANEGAS, identificado con la Cédula

Ciudadanía No. 86.082.356 expedida en Villavicencio, nombrado por la Junta Directiva mediante Acta

No. 001 de 2022, por una parte; y por la otra la empresa CONSTRUMAC INGENIEROS S.A.S,
identificado con el número de Nit. No. 900.116.571-8, representado legalmente por la señora

DANIELA CARRILLO TAVERA, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.007.750.886 de Armenia.

(en adelante el "Interventor") en mi condición de (nombre propio), identificado como aparece en
"Formato 1 - Carta de Presentación" de la oferta hemos convenido celebrar el presente Contrato de

Interventoría, previas las siguientes consideraciones:

de

su

de

1. Que mediante la Resolución No. AP4-CON-0137 del 16 de diciembre de 2025 la Entidad

abrió el Procedimiento de Contratación CMA-042 de 2025.

II. Que a través de la Resolución No. AP4-CON-0148 del 29 de Diciembre de 2025, la Entidad

adjudicó el contrato al oferente CONSTRUMAC INGENIEROS S.A.S, representado
legalmente por la señora DANIELA CARRILLO TAVERA, identificado con cedula de
ciudadanía No. 1.007.750.886 de Armenia.

CLÁUSULA 1. DEFINICIONES

el

Las expresiones utilizadas en el contrato con mayúscula inicial deben entenderse con el significado

que se les asigna en el "Anexo 3 - Glosario". Los términos definidos son utilizados en singular y en

plural según lo requiera el contexto en el cual son empleados. Otros términos con mayúscula inicial

se comprenderán de acuerdo con la definición contenida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082

de 2015. Los términos no definidos serán interpretados de conformidad con su significado natural y

obvio, en el contexto del proyecto de infraestructura de transporte en el que se pretende ejecutar las

labores propias de interventoría.

CLÁUSULA 2. OBJETO

El objeto del contrato es INTERVENTORÍA INTEGRAL TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, LEGAL,
FINANCIERA, AMBIENTAL Y SOCIAL A LA CONSTRUCCIÓN DE PUENTE CAJÓN, MURO DE

CONTENCIÓN Y OBRAS DE MANEJO DE AGUA DE ESCORRENTÍA, PARA LA

REHABILITACIÓN DE LA CARRERA 19 ENTRE CALLES 6 Y 7 DEL MUNICIPIO DE LA MESA

CUNDINAMARCА
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CLÁUSULA 3. ALCANCE DEL OBJETO

El Interventor debe ejecutar el contrato de conformidad con las especificaciones y características
técnicas señaladas en los Documentos del Proceso de Contratación CMA-042 de 2025, los cuales
hacen parte integral de este.

El Interventor se obliga con la Entidad a ejecutar, a los precios cotizados en la propuesta y con sus
propios medios -materiales, maquinaria, laboratorios, equipos y personal- en forma independiente y
con plena autonomía técnica y administrativa, hasta su total terminación y aceptación final, las

actividades propias de interventoría según lo establece la legislación vigente, el Pliego de
Condiciones, el Anexo Técnico y el contrato al cual se ejercerá la interventoría.

CANT CARGO /OFICIO COSTOS DE

PERSONAL
MESES PARTICIPACIÓN

(h-mes)
VALOR PARCIAL ($)

1 DIRECTOR DE INTERVENTORÍA $ 4.000.000,00 6 0,30 $ 7.200.000.00
1 RESIDENTE DE INTERVENTORÍA $2.500.000.00 6 1,00 $ 15.000.000,00
1 PROFESIONAL SST $ 2.000.000,00 6 0.40 $ 4.800.000,00

SUBTOTAL COSTOS DE PERSONAL $ 27.000.000,00

FACTOR MULTIPLICADOR 2,2

SUBTOTAL COSTOS DE PERSONAL $ 59.400.000,00
OTROS COSTOS DIRECTOS

CANT CONCEРТО UNIDAD COSTO

1 ALQUILER OFICINAS UNIDAD $ 600.000,00
1 PRUEBAS DE LABORATORIO UNIDAD $ 500.000,00
1 ALQUILER EQUIPOS UNIDAD $ 540.000.00

1 INFORMES UNIDAD $ 509.711,00 6.00

SUBTOTAL OTROS COSTOS DIRECTOs

SUBTOTAL COSTOS BÁSICOS

VALOR TOTAL BÁSICO

VALOR PARCIAL ($)

$3.600.000,00

$ 3.000.000,00

$ 3.240.000,00

$3.058.266,00

$ 12.898.266,00

$ 72.298.266,00

$72.298.266,00

IVA(19%) $13.736.670,54

COSTO TOTAL $ 86.034.937,00

MESES

6.00

6,00

6,00

El Interventor y la Entidad asumen de forma obligatoria los Riesgos previsibles identificados y
plasmados en el Pliego de Condiciones en la "Matriz 3 - Riesgos" y aceptados con la presentación
de la propuesta

CLÁUSULA 4. PLAZO DEL CONTRATO

El plazo estimado para la ejecución del contrato será de Seis (6) meses, contados a partir de la

suscripción del acta de inicio, previo el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y
ejecución del mismo y aprobación de los documentos previstos en el Pliego de Condiciones.

Excepcionalmente, por causas que constituyan fuerza mayor o caso fortuito, las partes de común
acuerdo podrán suspender el plazo de ejecución del contrato, siempre que la naturaleza de las

obligaciones lo admita, no se contraríen normas de orden público y se adopten medidas para superar
las causas que motivaron la suspensión en el menor tiempo posible.
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CLÁUSULA 5. VALOR DEL CONTRATO

El valor del contrato es hasta por la suma de OCHENTA Y SEIS MILLONES TREINTA Y CUATRO

MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS M/CTE ($ 86.034.937,00), equivalentes a 60,44
SMMLV para el año de suscripción del contrato 2025 suma que se discrimina de la siguiente manera:

El Interventor con la suscripción del contrato acepta que en el evento en que el valor total a pagar

tenga centavos, estos se ajusten o aproximen al Peso, ya sea por exceso o por defecto, si la suma

es mayor o menor a cincuenta (50) centavos. Lo anterior, sin que sobrepase el valor total establecido

en el contrato.

CLÁUSULA 6. ANTICIPO Y/O PAGO ANTICIPADO

En el presente Proceso de Contratación la Entidad NO desembolsara al Interventor ningún Anticipo

y/o Pago Anticipado

CLÁUSULA 7. APROPIACIÓN PRESUPUESTAL

El pago de la suma estipulada en este contrato se sujetará al Certificado de Disponibilidad
Presupuestal correspondiente

Certificado generado por la entidad:

No. CDP FECHA EXPEDICIÓN IDENTIFICACIÓN PRESUPUESTAL VALOR CDP

00311 15/12/2025 2.1.2.2.2.7.1.43.1.02 $ 86.034.943,00

CLÁUSULA 8. FORMA DE PAGO

La entidad pagará las obligaciones económicas derivadas de la suscripción del contrato

interventoría, producto del presente concurso de méritos de la siguiente forma:

de

Actas parciales mensuales según ejecución de las obras, hasta un 90% del valor del contrato y el

restante 10% hasta la liquidación de este. El valor para pagar se efectuará tomando como base el

avance de las obras, cuyo valor a definir es el resultado de multiplicar las cantidades de obra

realmente ejecutadas a la fecha, por los precios unitarios que conforman la propuesta económica

por medio de la cual se adjudicará y por los cuales se adelanta la ejecución de este proceso.

La solicitud y radicación para el pago, así como el cumplimiento de los requisitos correspondientes,
estarán a cargo del contratista de interventoría, quien deberá atender en su totalidad las obligaciones

legales aplicables, incluyendo las de carácter tributario, de seguridad social, parafiscal, contable,

entre otras. Igualmente, deberá acreditar el cumplimiento de las obligaciones contractuales, viabilizar

avance de ejecución del contrato de estudios y diseños, y presentar la factura correspondiente
junto con el informe aprobado por la supervisión de la entidad contratante, el cual deberá contener

todos los requisitos exigidos por dicha supervisión.

el
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